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de Loterías)- '\pue.<,.tas del Estado, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo del Zod¡aco que se ha 
de celebrar el día 20 de julio de 1991. - DA 

Rt'<'ursos.-Resolución de 6 de junio de 1991, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi~ 
miento número 1/2056/1990 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo. D.l 
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dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
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recurso contencioso-administrativo número 317.540 inter
puesto contra Orden tlc este Depart3mento de 29 de junio 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Puertos. l\lercancias peligrosas.-Rcsolución de 20 de junio 
de 1991, de la Dirección General de Puertos y Costas. por la 
que se homologa el curso específico de :capacitación que 
deberán realizar los componentes de las organizaciones de 
los puertos de interCs general que deban inh:r\ienir en la 
manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, 
así como en las emergencias que puedan origin;use, a 
impartir por la Federacion de Asociaciones de Empresas de 
Tráfico Marítimo y Manipulación Portuaria (FEDETRE
MAR) Y el Consejo Espanol de Usuarios del Transporte 
Maritimo. D.6 

Ml~ISTERIO DE EDUCAnON y CIENCIA 

Escuelas Oficiales de Idjomas.-Real Decreto 1062/1991, 
de 28 de junio. por el que se crean 10 Escuelas Oficiales de 
Idiomas. D.6 

Sentendas.-Resolución de 13 de junio de 1991, de la 
DireCCIón General dt' Penonal)' Servicios. por la que se hace 
publiCO. para g,~ncral t"OnOC!mll'nto, el fallo de la sentenCia 
Jictada por la Audienc¡a Nacional. en fecha l ! l· de junio de 
10 1)0. en e-J recur\o contcncioso-administralÍ\·o interpuesto 
por doria Tcr.:'sa 3,.sunClón MartmC7 Padilln contra resolu· 
ciún dd concurso de tradado$ entre rvI:l~~r0s de Taller de 
bCcH.'las de Macstria industriaL D.6 

M1'\'ISTERIO DE I:--;Dl'STRIA, CO~IFRCJO 
y TlRIS\IO 

[)t .. lt'gudún de arribucione ... -Rtsolucion d:- J4 dc jUntO 

de ! ljl) 1. de lo. Dir~~cción General de Cnmercio Extenof, por 
la qUI: se dekpn compelcflC!as en el Din.'ctor territonal de 
Lr¡groño \ en d .Jefe J.:- l:mdad de Comeró{) Extenor \' 
EstudIO:> EcOnOm1CO\ Comerciaks. D.8 
Subwneiones.-Orden de ~8 de junío de 1941 sobre convoca~ 
tmica de· subv\'n{;wnrs i}; Emtdmj~5·e lmtitüdüfl{'s s1n·-frnes 
de lucro que prestan si.'r\'iClos a determinadas industrias 
manufactureras. D.7 
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MINISTERIO PARA L.\S ADMI:'i¡STRAClO,'ES 
PUBLICAS 

Instituto Nacional de Administración PUblica. Cursos.-R;:so· 
lución de 24 de junio de 1991. de! Instituto Nacional de 
A.dministración Publica, por la que se con VOClfl .::ursos 
íncluidos dentro del Plan de FormacIón Pl!rma!K;'l~e. dIrigi
dos a personal superior de la Adrnimstrat'lon. para el 
scgundv semestre dd ano 1-99 L D.S 

MINISTERIO DE CVLTCRA 

Comunidad Autónoma de Canarias. Com-enio.-Rt'solución 
de 14 de mayo de ¡ 991, de la Secretaria General Técnica. por 
la que se da publicidad al Convenio de ColabomcH'ln entre 
el Ministerio de Cultura, la Comunidad Autónoma de 
Cananas) Jos Cabildos Insulares Je las Islas' de La Palma, 
La Gomera. El Hierro, Fuerteventura y Lanzarote. para el 
desarrollo del programa «Culturalcanarias». 0.13 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Becas.-Resolución de 21 de junio de 1991, de la Dirección 
General de Planificación Sanitaria, por la que se hace 
pública la adjudicación de seis becas en Estados Unidos 
(Ministerio de Sanidad y Consumo/Fulbright), publicadas 
por Orden de 11 de marzo de J991 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de abril), y se conceden tres prórrogas a los 
becarios del curso académico 1990-t991. D.l4 

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Subvenciones.-Orden de 25 de junio de 1991 por la que se 
modifica parcialmente la Orden del Ministerio de Asuntos 
Sociales de 3 t de mayo de 1991, de convocatoria de 
concurso para la concesión de subvenciones destinadas a la 
real.izadón de trabajos de investigación relacionados con la 
mUJer. D.l4 

BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros.-Cambios que este Banco 
aplicará a 1as operaciones que realice por propia cuenta 
durante la semana deIS al 14 de julio de 1991, salvo aviso 
en contrario. . D.14 
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IV. Administración de Justicia 
Audiencia Nacional. 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
Tribunal de Cuentas. 

D.15 
D,15 
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y servicios 

MINISTERIO DE JLSTICIA 

Direcóón General de Relaciones con la Administración de 
j us¡icia. Adjudicación <!fcctuada en los concurso":) para la 
cor.trat"ción de asistencia tecnica. E. 7 

MINISTERIO DE ECONO~IlA y HACIENDA 

Escuda de la Hacienda Publica. Conl.:ursos para !a contrata
ción de asistencia técnica. E.7 

MINISTERIO DE OBRAS PVBLICAS 
y TRANSPORTES 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concursos para la 
contratación de estudios y servicios técnÍCus. E.7 
Junta del Puerto de Málaga. Adjudicación de obras. E.S 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamiento de AJfaz del Pi. Concurso para la explotación 
de bar/polideportivo municipal. E.S 
Ayuntamiento de Alqueria de la Condesa. Subasta para la 
adjudicación de obra. E.S 
Ayuntamiento de Huelva. Licitación de obras. E.S 
Ayuntamiento de Mieres. Subasta de diez oojos comerciales. 

E.9 
Ayuntamiento de Sant Cugat del Valles. Concurso para 
contratación de obras. E.9 

B. Otros anuncios oficiales 

(Págínas 22722 Y 22723) E.1O Y E.II 

c. Anuncios particulares 

(Página 22724) E.Il 
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ESTE NUMERO INCLUYE UN SUPLEMENTO DEDICADO A SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

¡~ BOLEiIN OFICIAL DEL ESTADO 

PrecIO !v ... • Total 

~scta~ Pesew.s Peseta, 

Ejemplar oroinano .... ...... '. . . . . . . . M 1.84 " <;6 5.76 101 
24.20fl !A52:JO 15.1<52 

FJcmp!.l.r "rchnano ~on fl~<,'l{"1J¡o complementJoo . 
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17576 Sala Segunda. Sentencia 119j1991, de 3 de junio. Recurso 
de amparo 1.676/1988. «Radio Costa Blanca número J. 
Europea, Sociedad Anónima», contra Resoludones del 
Director del Gabinete del Presidente de la Generalidad 
Valenciana y de la Directora general de Jledios de Comu· 
nicación Social de la misma Comunidad, por la que SI! 
acordó la interrupción de las emisiones, asi como contra 
Sentencias de la Audiencia Territorial de Valencia v del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de las anteriores. 
Supuesta l'lllneraci6n det derecho a la tutela judicial 
efectiva: No planteamiento por el órgano judicial de la 
cuestión de inconstitucionalidad. 

La. Sala Segpnda del Tribunal ConstitudonaJ, compuesta por don 
Fr~nclsco RublO Uorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimíl, don 
MIguel Rodriguez·Pinero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y 
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bcreijo y don José Gabaldón 
López. Magistrados, ha pronunciado . 

EN NOMBRE DEL REY 
la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 1.676/1988, promovido por la Entidad 
mercantil «Radio Costablanca. núm. 1, Europea, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales don Jose Ortiz 
Cañavate y Puig-Mauri, y asistida por el Letrado don Francisco !\.L Ruíz 
Marco. ('0I11ra las Resoluciones de! Dire-ctor del Gabinete de la Generali· 
dad. Valenc~ana, y de la Directora general de Medios de Comunicación 
$oc1al de dIcha Comunidad Autónoma. dictadas. respectivamente. los 
dias 10 y 16 de julio de 1987, por las que se acordó la interrupción de 
las emisiones y el precintado de los equipos para realizar estas. asi como 
contra las Sentencias de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia. y de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, de 14 de enero y de 3 de octubre de 1988. que las 
confirmaron. Han compareCido el ~1inisterio Fiscal v el Letrado de la 
Generalidad Valenciana. y ha siJo Ponente d Magistrado don Alvaro 
RoJrígucl Bereijo, quien e:\pr ... 'sa el pare<'er de la Sala. 

L Antecedentes 

L Con fecha 22 de octubre de 1988 se reglstró en este Tribunal un 
escrito. mediante el. cual don Jase Ortiz Caña vale y Puig·Mauri. 
Procurador de los Tnbunales. en nombre y representación de ,<Radio 
CO'itablanca, núm~ l. Europea, Sociedad Anontrna>}. interpuso recurso 
de amparo constitucional contro las Resoluciones del DIrector del 
Gabinete del Presidenle de la Generalidad ValenCIana v de b. DÍn:ctorra 
general de Medios de Comunicación Social de dkha Comunidad 
·\l~tónoma. de to y de 16 de julio de 1987, respectivamente. aSI como 
~'OlltraJas Sentencias de 14 de enero y de 3 de octubre de, ¡ 988. de b SJ.!J. 
d.:- lo CO!1tcnc!oso·AdmimstrJtlVO de la Audiencia TerrHona! de Valen~ 
eia y de la Sula Quinta del Tribuna! Supremo. por ser lesivas 
d ... ' los derechos fundamentales y libertades publi.::us reconocidos en 
los arts. ':::0.1 a) y d), 2-t 1 Y ~5.1, todos dc la Cor.stltución. 

2. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo son. en 
síntesis, los siguientes: 

a) Mediante escrito registrado en el Gobierno Civil de Alicante el 
dia 26 de diciembre de 1986, y dirigido al Presidente de la Gcw:ralidad 
Valenciana, la Entidad mercantil rcrurrcnte en amparo manifestu su 
«propósito de ( ... ) ejercer su derecho fundamental contenido en el art. 20 

de la Constitución española "a expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o 
cualquier otro medio de reproducción"}), y que «al objeto de ejercitar 
materialmente el expresado derecho fundamental, la compareciente va 
a comenzar a emitir desde una emisora de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia». indicando entonces la 
frecuencia elegida y diciendo «aceptar cualquier modificación tecnica 
que dimane de una más correcta ordenación de las ondas henianas, 
realizada por la Administración, en cumplimiento de los Convenios 
internacionales en la materia, en el bien entendido de que cuando tal 
ordenación técnica exista, el compareciente se someterá a ella con pleno 
acatamiento a la normativa del Estado de Derecho, pero que, hasta 
entonces. la ausencia normativa -omisión del Ic~slador- en modo 
alguno puede impedir. por vfa de hecho, el ejerCIcio de un derecho 
fundamental, y, por tanto, directamente aplicable). Tras referirse a los 
contenidos programados de las emisiones, concluyó la aclora suplicando 
se tuviera por presentado el escrito «y por comunicado el comienzo de 
las emisiones ( ... ) a los efectos legales oportunos». 

Observa la actora en su demanda de amparo que ni entonces -al 
formular el escrito antcrior- ni en la actualidad existían normas 
(estatales o autonómicas) «a través de las cuales el ciudadano pudiera 
recabar licencia o autorización administrativa previa para instalar una 
emisora de radío». 

b) Ante el escríto anterior -y mediante Resolución del Director del 
Gabinete de la Presidencia de la Generalidad, de 30 de enero de 1987-
se acordó incoar expediente sancionador a la Entidad demandante. 

El expediente fue decidido por Resolución de 10 de julio del mismo 
año, del Subsecretario Director del Gabinete del Pre'iidCntc, acto en d 
que (luego de constatar, entre otros extremos, que «queda acreditada y 
comprobada la existenCia y funcionamiento de la citada emisora, que 
emite en la frecuencia 97,50 Mzh, sin disponer de la prccepLÍva 
concesión administrati\'a~» se acordó .:~Ia interrupción de las emisiones 
de Radio Costablanca Benacunti! (Alicante), y el precintado de los 
equipos necesarlOS para realizar aquellas, <;ituados en la avenida 
Camarada Jaime Llopis. núm. 2, de ,\licante, estudio y Centro emisor 
en el mismo domiciliQ)). 

Destaca la recurrente que esta Resolución se fundamentó en la 
consideración de que «la carencia de la preceptiva concesión admiOlSlra
ti\a vulnera la vigcnte normativa sobre radiodifusión. y, en especial. d 
apartado 2 del art. 1 de la Ley 4/1980. de 10 de enero. del Estatuto de 
~a~io y Televisión (ERTVl. yel Real Decreto L126jl985, de 19 de 
JUfilQ)). 

e) Sobre la base de la Resolución antenor se adoptó por la 
Dirección General de..Medios de Comunicación Social de la Generalidad 
la de fecha de 16 de julio de 198;, disponiendo la interrupción de 
eml<:'lones y el precintado de los I.·quip~)s. 

d) Frente a las Resoluciones anleriores inlerpuso la representación 
de la Entidad. hoy demandante t.k amparo. re;:ur'iO cunICnclO<;O· 
adminis!rati\o por él cauce de la Le} 6::/1978. de 26 de di':Jl'mbrl."' de 
Prot~,t.:ción Jurisdiccional de Derechos Fundamentales v LlbC'!l,ldt's 
Púhlicas, alegando violaL"ión de su~ derechos fundamentales r;:conocid,ys 
en los apartados al y d) del art. 20.1 de la ('nnstituClon. <lsi COnl.O 
infracción del prinCIpIO de legalidad en el orden sancionador. 

Con fecha !4 de enero de IY88 dictó Sentencia la Sala Pnmera d.:-!o 
ContenclOso·Admlflistrntívo de la Aud!encia Territorial de Vaicnl'ia 
dese<¡timando el recurso Interpuesto y declarando. por (on<ilguiente. ta 
wnfonnidad a derecho de los actos impugnados. 

Fundamentó la Sala su dc{'isión en la consideración de que la 
normativa vigente (Ley 4jJY80, del Estatuto de Radio y TelcvlsiOn. y 
Reales Decretos 2.704; 11)82 Y 1.209/1985) «exige. para el establ.xi· 
miento de estaciones mdiodéctricas, la previa autorización administra· 


